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RECURSO DE RECLAMACIÓN 76/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 180/2018 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
MALINAL TEPEC, GUERRERO 

. ' 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,.a veinticincoide octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales,· Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: · 

Constancia Registro 

Escrito suscrito por Vidulfo Rosales Sierra, delegado del Municipio de 044734 
Malinaltepec, Guerrero. 

Anexo: · ~ 
Impresión del proveído de nueve de octubre de dos · ieciocho, . ' . 
dictado en la controversia constitucional 180/2018. 

Lo anterior fue recibido el día de ·fiye_r en~ la~~· · de c'ertificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribun·a1."ponst,e.

1 
l ' ; ) 

' .. 
· .. '' • ,, ' : '1 

Ciudad de M~xico, a veinÍicinc~.de ~~:de dos mil di~cioch9. 
. . ·-" . .. 

Con el escrito y anexo de cuen%'rf~rm.ese ·y regí~trese el expediente 

relativo al recurso de reclamación qu~Ce :v~le~ el deleg~do del Municipio 
~ ~ ,, " . 

de Malinaltepec, Guerrero, cont~~proveíéfo de l)!J~v.é.de octubre de dos mil 

dieciocho, dictado po~ el Minist~st;ugtS,r.Alfr~do .Gutiérrez Ortiz Mena, 

mediante el cual desechó tpntroversia ·cOrístitucional 180/2018. . . 

Con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1, 51, fracción 12, y 

523 de la Ley Regla~aria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política~~ los Estados Unidos Mexicanos, \se· tieh~ \por 
" 

presentado al promovente con la personalidad reconocida en los autos de la 

controversia de la que deriva el presente asupto y por. interpuesto.el re,curso 
' . '. ,/" ' ~ . i '. ¡¡ \ \ 1 \ 1 ;\: 

de reclamación que hace valer en · representación del 'Municipio de 

1 Artículo 11. [ ... ] 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] . 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; 
[ ... ] 
3 Artículo 52. El. recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE R CLAMACIÓ 76/201 B··CA, 
DERIVAD() DE LA O TIROVEFtSIA 
CONSTITUCIONAL 1 0/2018 .1 

Malinaltepec,, Guerrero, filo._Q1er'uicio e los moti s de improcedencia. que 
1 ! 

puedan determinarse ai momento d dictar sen ehGJª. Asf tambilén, i se le 

tiene reiterando el domicmo design do para oí J~ recibir notificaborles en 

esta ciudad seña.lado en la controv rsia const t cional citada al rubro y 
1 

ofreciendo la prueba docum13ntal qu acompañ . ¡ 

Lo anterior con fundamento en lo artículos of fracción 14 y 52 de] la ley 

reglamen1taria de la materia y 3055 el Código :aderal de Procedimientos 

Civiles, d13 ~plicación supletoria, en trrminos del ahículo 16 de la bita?a ley 

reglamentaria. 
! 

En ese conte)(to, en términos del 1 rtículo 537 le la ley reglamerttarik, con 

copia simple delescrito de interposici, n del recur o del auto impugradp y de 
• 1 

la. constancia de notificación nespectiv , córrase 11' slado a la Pro~ur~duría 

General de la República para que d o de cinco día$ háibiles, 

contados; a partir del siguiie1nte al e que surta e ectos la notifiaacion de 
1 ' 

este acuE~rdCl, manifieste lo que as represen a 1 ión corresponlda. i 

Además, con la finalidad de in ·egrar debi m13nte este e~peqiente, 
• 1 

agrégue~s13 copia certificada de las co stancias q obran en la controversia 
1 

constitucional 180/2018, sin perjuici de que a omen~o de rasol~er se 

tengan a la viista todas las constancia que integr n dicho expediente, al cual 
1 '~ 

debe ar1adirse copia certificada de est proveído ralos efectos a'que haya 

lugar. 

1 

1 

1 

4 Artículo ·10. Tendrán el carácter de parte en lasco troversias cons itubionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promu va la controver ia;I [ ... ] 
5 Artículo :lO!i. Todos los litigantes, en el primer escrit o en la primer diligencia judicial en que interyengan, 
deben designar casa ubicada en la población en qu tenga su sede el,ribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente eben señalar 1 c sa em que ha de hacerse la 1 primera 
notificación a la persona o personas contra quienes romuevan, o a la que les intiarese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el! asunto. N es necesario sbñ lar el domicilio de lo~ funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su resid ncia oficial. • 
6 Articule> ·1. La Suprema Corte de Justicia de la Naci 'n conocerá y r so\veHá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales las acciones d i~constitucionalidad a que se

1 

refieren 
las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitució Política de los s ados Unidos Mexicanbs. Al falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal d . Procedimientos Civiles. ' 
7 Artículi> 53. El recurso de reclamación se promove á ante el Presi e1te de la Suprema Cort. e de. Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás pa es para que de~tr de~ plazo die cinco días aleguen lo 
que a su d1erecho convenga. Transcurrido este últim plazo, el 1:::iresi e te de la Suprema Corte de¡ Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distin del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución quB deba someterse al T1·ibunal Pleno. 1 , 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
)UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 76/2018-CA, DERIVADO roRMA ...s• 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 180/2018 

Con fundamento en los numerales 14, fracción 11 8
, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, 

párrafo primero9 , del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, una vez concluido el trámite 

del recurso, túrnese este expediente ********** 

, de conformidad con el registro que al efecto se lleva 

en la Subsecretaría Gener.at de Acue,(dos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 2871º del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprem Corte de Justicia 'd~ la Nac~quien' ac~úa con Leticia 

, iranda, cretaria de la Sección de 'Vr.' e . dt . Controversias 

Const:~iÍci les y de es de lncon~nali ad e ra,Subs~cre ría 

General d 1 ' ribun'al;'.:~e da f . ,.- ~ · · 
/ ·~· ·~ ". 

~ . . / 

Esta hoja forma parte del ac~de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, dictado por e,I Ministro 
Luis María Aguilar Morales~~vsidente de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación,' en·ehrecurso 
de eclamación 76/2018-CA, derivado de ~ controversia constitucional 180/201 S, interpuesto por el 
M d'ci~io de Malinaltepec, Guerrero. Const~~ , .-, · · · 
J /UQFf 01 

-"' 

' 
i ' . ' ' ; ' \ ' ~¡ '\ : 

i ~- l i \ : \t I ·1~ •. ~ 

· rtículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] -
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ] 
9 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. [ ... ] 
10 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 


